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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 
PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO No. 368 DE 2024 

 
En uso de las facultades del Concejo de Bogotá, previstas en el artículo 85 del 
Acuerdo 741 de 2019 sobre proposiciones aditivas, según el cual se puede adicionar 
los artículos de un proyecto de acuerdo, o el texto de informe, ponencia o 
proposición, el concejal Juan David Quintero presenta proposición para adicionar 
un nuevo artículo al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024. 
 
Adición de un nuevo artículo al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024: 

Artículo original Artículo nuevo 

 
 

N/A 
 
 
 

Artículo XX. Aprovechamiento de los Centros Felicidad 
(CEFE) para la prestación de servicios deportivos, 
recreativos y culturales. Las estrategias adelantadas por 
entidades del Distrito para la prestación de servicios 
deportivos, recreativos y culturales orientados a que la 
ciudadanía pueda acceder a una amplia y variada oferta 
de servicios, se podrán realizar en conjunto con el Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte (IDRD), mediante la 
figura de convenios interadministrativos prevista en el 
artículo 95 de la Ley 489 de 1998 o en las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o adicionen, con el fin de que los 
servicios deportivos, recreativos y culturales sean 
prestados en los Centros Felicidad (CEFE).  

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
JUAN DAVID QUINTERO RUBIO 
Concejal de Bogotá D.C.  
 


